
 
 

QUILINO, 20 de Mayo de 2024. 

 

DECRETO N°022/2024 

 

VISTO:  

La solicitud de factibilidad uso de suelo presentado por la 

Empresa PROSTART; 

 

Y CONSIDERANDO: 

 Que el compareciente, Director General del Proyecto 

“PROSTART”, fabricación de fulminantes de alta calidad, solicita 

autorización factibilidad uso de suelo en inmueble de propiedad del 

mismo en la GEOLOCALIZACION: -30.227683, -64.482844. 

 Que el predio se encuentra ubicado dentro de la jurisdicción de 

esta Localidad. 

 Que no existe normativa Municipal que prohíba en dicha zona la 

instalación de emprendimientos como el solicitado, sin perjuicio del 

cumplimiento de los requisitos establecidos por otras jurisdicciones en 

el marco de las competencias materiales. 

  POR ELLO: 

   En su carácter de Jefa Superior de la Administración 

Municipal (art. 50º de la Ley Orgánica Municipal – 8102 y 

Modificatorias) y demás facultades que le son propias, el 

 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE QUILINO Y VILLA QUILINO 

DECRETA 



 
 
 

Artículo 1º: OTÓRGUESE factibilidad de uso de suelo a la firma 

Empresa PROSTART para instalación fábrica de fulminantes de alta 

calidad, en inmueble de propiedad del mismo ubicado en la 

GEOLOCALIZACION: -30.227683, -64.482844, localidad de Quilino, 

Departamento Ischilín de esta Provincia de Córdoba. 

 

Artículo 2º: PUBLÍQUESE, Protocolícese, Notifíquese, dese al 

Registro Municipal y Archívese. 

 

 

 

 

 

 

 

 


